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Valledupar, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular.  
Ejecutante: BANCO PICHINCHA S.A. NIT.890.200.756-7.  
Ejecutados: JESUS MARIA MONROY RODRIGUEZ C.C.1.067.771.520 Y NORYS 
MARIA RODRIGUEZ SOLANO C.C.22.401.990.  
Radicado: 200014003003 2018 00246 00. 

 

Atendiendo la petición que antecede, en la cual la apoderada de la parte 

demandante solicita la inmovilización del vehículo cuyo embargo se ordenó, el 

despacho se abstiene de darle tramite, en virtud que no se avizora la contestación 

de la oficina de tránsito, donde manifieste que la medida de embargo decretada 

respecto del vehículo automotor de placas VAW-194 de propiedad de la 

demandada, se encuentra inscrita.     

 
Notifíquese y cúmplase: 
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